RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  30 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0009397, Ent. N° 7473/14)

VISTO: actuaciones remitidas por la Intendencia de Río Negro, relacionadas con la Licitación Pública 07/2014 convocada para realizar obras de “Recargo de base y ejecución de tratamiento bituminoso doble con sellado del desvío de tránsito pesado noroeste de la ciudad de Young”;

RESULTANDO: 1) que por resolución Nº 1830 de 8/10/2014 se inició el llamado con el objeto de realizar obras para el recargo con material granular, la pavimentación con tratamiento bituminoso doble con sellado y construcción de alcantarillas de caños en el tramo de Camino del Desvío Noroeste de tránsito pesado de la ciudad de Young;

 2) que cumplidas las publicaciones previstas en el Artículo 51 del TOCAF, al Acto de Apertura realizado con fecha 11/11/14, se presentaron las firmas: GOFINAL S.A. OBRAS Y SERVICIOS DEL URUGUAY S.A, ARNEL SRL; INCOCI S.A; MELITER S.A; JOSÉ CUJÓ S.A. e IMPACTO  CONSTRUCCIONES S.A;
 3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor precio a la firma INCOCI SA  por un monto total de $ 18:292.514,30;
4) que consta Resolución Nº 2126 adoptada por el Intendente “ad referéndum de la intervención de este Tribunal, con fecha 02/12/14, adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
5) que en la citada resolución se establece que los pagos se realizarán de acuerdo a las previsiones del pliego, los que se abonarán mediante cesión de créditos del monto que le corresponde a la Intendencia actuante según lo dispuesto por la Ley Nº 19.088 por el Impuesto al Patrimonio 2014 y saldos del mismo impuesto del Ejercicio 2013, contra presentación de certificado de avance de obra (Cláusula 30º Plazo y Modo de pago del PCP), los que se imputará al Rubro 51387 dentro del Programa 117 (Vialidad);
6) que no consta información contable;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;
 2) que de acuerdo a lo dispuesto por el Inciso 2) del Artículo 19 del TOCAF, el ordenador podrá disponer el gasto cuando tenga la certeza de su efectiva financiación; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo contralor de la imputación del mismo a rubro adecuado, con disponibilidad presupuestal suficiente.

3) Comunicar al Contador Delegado en la Intendencia de Rio Negro; y

4) Devolver los antecedentes. 
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